RES. 3958/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0000642, Ent. N° 5691/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas de “Más Tecnologías para la Producción  Familiar”, en el marco del Contrato de Préstamo BIDF 2595/OC-UR-“Programa de  Desarrollo Productivo Rural”;

RESULTANDO: 1) que la convocatoria realizada por el MGAP estuvo dirigida a la presentación de proyectos de desarrollo de tecnologías apropiadas para la producción familiar desde las organizaciones civiles del medio rural, dedicadas a diferentes rubros, con interés en desarrollar acciones conjuntas con la Dirección General de Desarrollo Rural, que buscan el desarrollo rural sostenible en sus territorios de referencia;
2) que  habiendo culminado la convocatoria el 31 de agosto de 2016, fueron aprobados 36 proyectos por un monto total de U$S1:120.207, figurando entre ellos el aprobado para la organización de la Liga de Fomento Campamento Artiguista, por la suma de U$S 20.000;
3) que este Tribunal, por resolución de fecha 7 de diciembre de 2016, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de U$S 1:120.207;
4) que por resolución de fecha 28 de diciembre de 2016, el Ordenador dispuso autorizar el gasto mencionado y relacionado al financiamiento de 36 perfiles, aprobados en el marco de la convocatoria realizada;
5) que con posterioridad, se remitió Acta comple​mentaria, de fecha 16 de julio de 2018, donde surge que, efectuada la evalua​ción por la Coordinación Más Tecnologías – Programa Desarrollo Productivo Rural – Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), se aprobó el proyecto titulado “Evaluación Productiva y Ambiental de Estrategias de Pastoreo No Tradicional Sobre Campo Natural en Predios Ganaderos Familiares” presen​tado a la convocatoria “Más Tecnologías Apropiadas para la Producción Familiar” – Segunda Edición;
6) que la DGDR –Unidad Ejecutora del Programa de Desarrollo Productivo Rural Préstamo BID 2595/OC-UR- solicitó una adenda de un apoyo no retornable, por un monto de hasta U$S 10.000 para el proyecto aprobado;
7) que según resolución del MGAP, de fecha 22 de octubre de 2018, se autorizó la adenda mencionada para la Organización Liga de Fomento Campamento Artiguista, financiándose el gasto con cargo a la Unidad Ejecutora 007 Dirección General de Desarrollo Rural, Programa 322, Proyecto 749, Financiación 2.1;
8) que según nota de la División Fomento y Exten​sión Rural, de 23 de octubre de 2018, se solicitó una prórroga del cierre del proyecto referido hasta el 31 de diciembre de 2018 y se adjuntó proyecto de resolución por el cual el MGAP autoriza la extensión del plazo requerido;
9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de noviembre de 2018, Resolución N° 3655, acordó no formular observaciones a la adenda por U$S 10.000 y a la extensión del plazo hasta el 31 de diciembre de 2018 y, asimismo, cometer al Contador Auditor destacado ante la Secretaría de Estado el control de la desafectación de la suma de $ 99.541 resultante de la diferencia entre el gasto intervenido y el monto total ejecutado más el importe de la adenda;
10) que en la oportunidad se remite nota del Pro​grama de Desarrollo Productivo Rural – DGDR-MGAP, de fecha 12 de diciembre de 2018, señalando que se padeció error en el Numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución N° 3655 de este Tribunal, de fecha 28 de noviembre ppdo., en el entendido de que se sostiene que no se tiene afectada la suma allí referida pues la “la afectación de los pagos finales se afectó por un monto inferior al estimado debido a que la ejecución del Proyecto no fue del 100%, por dicho motivo la totalidad de las afectaciones realizadas no suman la totalidad del monto intervenido…” quedando con saldo cero cada una de las afectaciones realizadas. Asimismo, se señala que el monto de $ 99.541 no es correcto ya que dicha suma es en dólares;

CONSIDERANDO: que se padeció error en el Numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal N°3655/18 de 28 de noviembre de 2018, pues efectivamente no existe un remanente del monto afectado para el Proyecto referido, por lo que la Administración actuante no debe desafectar suma alguna; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto el Numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución N°3655, de 28 de noviembre de 2018;
2) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Comunicar al Contador Auditor destacado; y 

4) Devolver las actuaciones. 
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